
Boletín N° 14.592-07

Proyecto  de  reforma  constitucional,  iniciado  en  moción  de  los  Honorables
Senadores señores Elizalde, Insulza y Letelier, que modifica el artículo 134 de la
Constitución Política, para establecer la renuncia y mecanismo de reemplazo para
las y los convencionales constituyentes.

FUNDAMENTOS:

1. Debido a los recientes acontecimientos que afectan el trabajo, y eventualmente la
credibilidad, de la Convención Constitucional producto de la imposibilidad de renuncia
de un Convencional Constituyente cuya actuación ha sido reprochada por integrantes de
dicho órgano y la opinión pública.

2. Teniendo presente que la  reforma constitucional  que habilitó  el  desarrollo  del
actual proceso constituyente no contempló mecanismos de reemplazo para miembros de
la  Convención  Constitucional  que  fueran  electos  en  listas  conformadas  solo  por
candidaturas independientes, sin integrar listas en conjunto con partidos políticos, lo cual
genera un problema de representación para el distrito del Convencional que dejara un
vacante.

3. Considerando el importante proceso que está viviendo el país y la relevancia de
un órgano inédito como la Convención Constitucional que, por primera vez en nuestra
historia, elaborará una nueva Constitución en democracia, es imprescindible hacer todos
los  esfuerzos  institucionales  que  sean  necesarios  para  colaborar  en  su  correcto
funcionamiento, sin afectar su autonomía.

4. Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la modificación del artículo 134
de la Constitución Política de la República, agregando 4 incisos que tienen por objeto:
por un lado, establecer la renuncia, ante una causa establecida, para los Convencionales
Constituyentes; y, por otro lado, establecer un mecanismo de reemplazo para la vacancia
que, por cualquier motivo, dejara un Convencional Constituyente en ejercicio.

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL

Artículo único:

En el artículo 134 de la Constitución Política de la República, luego del punto final de
dicha norma, que pasa a ser punto y aparte, se agregan los siguientes incisos:



"Sin perjuicio de lo establecido en el inciso primero, los integrantes de la Convención
Constitucional podrán renunciar a su cargo solo en el caso que cometan hechos graves
que hagan insostenible su permanencia en dicho órgano.

Dicha renuncia deberá ser presentada ante la mesa de la Convención, quienes deberán
citar  a  una  sesión  especial,  en  un  plazo  no  superior  a  siete  días  luego  de  recibida
formalmente la renuncia, para que el pleno conozca de los antecedentes y resuelva por la
mayoría  absoluta  de  sus  miembros  en  ejercicio  si  aceptan  o  rechazan  la  renuncia
presentada.

Acontecida la renuncia establecida en los incisos anteriores, y producida la respectiva
vacancia, esta deberá proveerse en virtud de lo establecido en el inciso cuarto y sexto del
artículo 51, en el caso de los Convencionales Constituyentes militantes de un partido
político o independientes que hubieren postulado integrando lista en conjunto con uno o
más partidos políticos, respectivamente.

En el caso de los Convencionales Constituyentes electos en listas conformadas solo por
candidaturas independientes, sin integrar listas en conjunto con partidos políticos, esta
vacancia se proveerá con la persona del mismo sexo, que integre la misma lista y que
tenga la mayor votación después del convencional que ha renunciado. Si no existiera otro
candidato del mismo sexo, entonces se proveerá el cargo con la candidatura con mayor
votación de la misma lista del Convencional que ha renunciado."


